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APUNTES PEDAGOGICOS 

LA CULTURA D E LA MUJER 

Triste y lastimoso es ver que aun en el esta
do de adeiantamienío en que se halla el mundo 
civilizado, no falta quien sea de dictamen que 
la educación intelectual de !a mujer debe ser 
muy limitada. Para el honor del hombre cree
mos que ya hay pocos padres, o ninguno, en 
cuyo ánimo haya tenido el menor influjo una 
sana educación, que determine no hacer ense
ñar a leer ni a escribir a su hija, porque así se 
abre camino para que tenga correspondencia 
epistolar con su bien intencionado amante. Si 
tal padre hubiese que así creyera, sepa que 
cuantos afectos tiernos y recuerdos sensibles 
hacen grato el nombre de su hija, tantas dejará 
de experimentar por la ignorancia jue le ciega 
y le esclaviza el corazón. 

Poco ha de haber adelantado una nación para 
sentir la importancia de las ocupaciones a que 
se ve llamada una mujer. Los primeros acentos 
que pronunciamos, las primeras impresiones 
que del mundo exterior recibimos, todo lo reci
bimos de la madre. Ella es el molde donde to-. 
man la primera forma, las virtudes o vicios que 
adquirimos; la madre es la que puede reprimir 
sin trabajo aquellos hábitos que nos son a nos
otros mismos y a los demás tan molestos y 
desagradables, y que todo el trabajo por robus
to que sea no puede desarraigar en una edad 
más avanzada. Al asomarse una mala costum
bre, ella, la madre, es quien puede extirparla; y 

al apuntar una virtud, cultivarla, darle cuerpo y 
hacer que sea después el escudo contra los ma 
los efectos de muchas pasiones. 

Directamente las mujeres y remotamente los 
hombres, tenemos la culpa de que en nuestra 
existencia nos parezca corta la vida. Un niño 
de una mujer que esté bien instruida y quiera 
tomarse el trabajo como debe, sabe a los cua
tro anos lo que el de una ignorante a los ocho. 

Es sentencia común que «el saber no ocupa 
lugar.» Más, a pesar de ello, opinamos que hay 
que distinguir entre la mujer emancipada y l i 
bre y la que ha de ser esposa y madre, ocupa
ciones sublimes a que nunca datemos toda la 
importancia que tienen, ya que del buen desem
peño de ellas nacen las virtudes civiles de una 
nación. A dichos fines las destina su propia 
naturaleza y en tal sentido nos referimos hoy 
a la mujer. 

Como esposa, está obligada a ser capaz de 
granjearse la amistad de un hombre cuyos co
nocimientos pueden ser extensos y variados, y 
si bien los suyos no deben ser iguales, sin em
bargo, deben alcanzar a poder tratar sobre otras 
materias que las de las modas, Vestidos y ocu
rrencias caseras. 

La mujer, como madre, no ha menester de 
gran sabiduría, pero necesita una cultura espe
cial; porque además de las ocupaciones mecá
nicas que le imponen los deberes de su familia, 
hay otros no menos transcendentales. ¿Cómo 
podrá atender una madre al desarrollo intelec
tual de sus hijos desde los más tiernos anos, si 
no conoce la ciencia de la razón humana? ¿Y 
qué diremos de la Fisiología y la Higiene?... 
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Convengamos en que hay ciertos ramos de 
eultura indispensables para la carrera de esposa 
y madre y que todo padre debe procurar que 
hijas sus los sepan. 

Admiramos, sin embargo, a la muier que a 
una gran ciencia añada suma modestia; que use 
sus conocimientos sólo para hacerse más acree
dora a su esposo y más hábil para la educación 
de sus hijas; que use su sabiduría, en fin, sólo 
como medio de hacerse buena madre y mejor 
esposa 

La criminalidad infantil 

Admirable me pareció el artículo del señor 
Castrovido titulado «Nifioa y cárceles», pu
blicado en L a Voz hace unos días. 

Plumas como esta necesita la infancia— 
delincuente o inexperta—para alcanzar toda 
la clemencia necesaria en la justicia penal 
de sus hechos. Los tribunales ordinarios, las 
cárceles, la guardia c m í , todo ello es fantas
ma horrible que aterra el alma del niño cuan
do delinque por vez primera; todo llega à 
convertirlo en ñguras de su teatro de Guignol 
cuando sucesivas reincidencias han acorcha' 
do su sensibilidad y pervertido para siempre 
su razón. 

El problema de la delincuencia infantil es
tá fuera de los límites del Derecho penal, se
gún sostienen M. Garcón, profesor de la Uni
versidad de París; Cuello Catón, de la de 
Barcelona, y otros muchos. Aún es más: tan 
lejos están las tendencias del día de incluir 
a los delincuentes infantiles como delincuen
tes ordinarios, que, según el señor Cuello 
Catón, «se tiende a desglosar su reglamenta
ción de los códigos, penales y reunir en un 
sólo cuerpo de leyes todas las disposiciones 
relativas a los diversos aspectos de la^vida 
infantil , como trabajo, estado civi l , tutela, 
asistencia escolar, etc., etc.» A este conjunto 
de leyes civiles y penales sobre la infancia 
es a lo que el Sr. Garraud quiere llamar Có
digo de Educación. 

Tiene razón el señor Castrovido al pedir 
al señor Pmiés quese preocupe de este pro
blema, seguro de que, al conocer lo que se 
hace hoy en España con los pequeños delin
cuentes, su actuación de ministro le incitaría 
a la supresión de las tan odiosas como ine
ficaces quincenas, a la protección de estos 
niños, al establecimiento de casas de correc

ción; todo ello muy distanciado de las cá r 
celes actuales. Todo esto es ineludible e ina
plazable, pero yo quiero hacer al señor Piniéa 
que estudie el problema en sus propias raíces, 
que investigue las causas de Ja perversión 
infant i l , y ve rá fácilmente que este asunto 
está más en el campo del pedagogo que del 
abogado, es más bien del hombre que conoce 
y forma al niño que del que se encarga de 
castigarlo con la dureza de las leyes, cuando 
la acción del maestro o no ha existido o ha 
sido infecunda. 

El niño no es un criminal aunque se le cul
pe de un crimen, como no es un ladrón aun
que se le condene por robo. Si visitamos una 
cárce l , un reformatorio, cualquier estableci
miento donde están recluidos jóvenes delin
cuentes y preguntamos a ellos detalles sobre 
su educación, su familia, trato de sus padres, 
compañeros de su infancia y, en general, no
ticias del ambiente que ha rodeado al niño 
desde que él se dió propia cuenta de su vida, 
veremos con pena que gran parte del delito 
cometido es imputable a ios elementos próxi
mos inñuyentes sobre él, que, más bien que el 
niño, debieran sufrir su pena, pues él bien 
castigado y para siempre quedó desde que el 
destino le colocó en el medio en que ha vivido 

Hace unos días leí que en Sevilla un niño 
de siete años, jugando con una escopeta, ha
bía dado muerte a una hermana suya; «la 
carga destrozó ia cabeza a la niña Angeles, 
y Antonio ingresó en la cárcel*, ¡HorrorI A 
los siete años encerrar en ia cárcel a un ni
ño! Conocedor un poco de la psicología infan
t i l , veo como una proyección ia tortura horri
ble que ese niño sufriría. Exaltado de suyo, 
horriblemente impresionado a ia vista de lo 
que su travesura causó, para calmarle no en
cuentra nuestra justicia más jasticia que 
encerrarlo en una cárcel , abandonarlo solo 
en un calabozo o lanzarlo en medio de ios 
demás penados como un alma despreciable 
que sólo puedo v iv i r entre el vicio y los vi
ciosos. 

Muy tristes reflexiones se nos despertaron, 
de fijo, a cuantos leímos las ocho líneas de la 
tal noticia. Estoy seguro que todos como un 
solo hombre pensamos en que si la casuali
dad llevó a ese niño a la cárcel a los siete 
años, en esa «maldita universidad del crimen» 
se h a r á un perfecto cr iminal . 

Muy otro debiera ser el procedimiento de 
corrección y otros loa corregidores. Antes 
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que corregir y castigar, hay que prever y 
que educar. Es preciso atender a los niños 
desde la cuna, sustrayéndolos cuanto antes a 
la mala influencia de su familia, no dejándo
los pervertirse ociosos, cuidando de que ma
jas tendencias—congénitas o adquiridas—no 
afloren en su espíritu. Ese papel de previsión 
es del maestro. Esta es la idea de Grimanel-

l i al afirmar: «El problema de la criminalidad 
infantil, sin dejar nunca de ser una cuestión 
de preservación social, es ante todo un pro
blema de ortopedia moral y, por consecuen
cia, de educación.» 

ABÍ debiera entenderse, y ya tratan buen 
número de penalistas de entregar este pro
blema a la Pedagogia y a la Medicina, pues 
más tienen de enfermos—psíquica y fisioló" 
gicamente—estos niños que de criminales. El 
día que aeí se entienda habrán terminado 
para el niño las cárceles, los magistrados, la 
guardia civi l y tantas otras torturas horri
bles; mientras tanto, se abr i rán , por el con
trario, las casas-escuelas, ios patronatos, mi
llares de escuelas infantiles, todo, en fin, que 
signifique cariñosa enmienda, cuidados pa
ternales, franca mano de un amigo que corri
ge a otro convenciéndole e instruyéndole en 
normas de trabajo y de vir tud. 

Adriano Teruel 
Maestro nacional. 

E S C U E L A S N A C I O N A L E S 

INCOMPATIBILIDAD 

ORDEN DE LA DIRECCION GENERAL DE 
6 DE MARZO 

{Boletín Oficial del 28) 
Sobreseyendo el expediente del maestro D. Belisario 

Rodríguez. 

Visto el expediente incoado al maestro sus
tituido de Lage (La Corufía), D. Belisario Ro 
driguez Caneiro; 

Resultando quo el jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de La Coruña, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den de 9 de noviembre último, remite una cer
tificación expedida por el sacretario de gobier
no de la Audiencia territorias de aquella capi
tal, en la que consta que el maestro sustituido 
de Lage, D. Balisario Rodríguez Caneiro, se 

posesionó del cargo de juez municipal de la 
mencionada localidad en 1 • de enero último; 

Resultando que, pedido informe al inspector 
de Primera enseñanza, éste con fecha 23 de 
febrero último, remite oficio del presidente de 
la Audiencia territorial en el que consta que la 
Sala de gobierno de la misma le admitió la re
nuncia en vista de la incompatibilidad, notifi
cándole tal resolución en 18 del mismo ¿mero: 

Considerando que la Real orden de 12 de ju 
lio de 1875 determina que los maestros susti
tuidos que ejerzan cargos públicos y no los re
nuncien en el término de un mes optan por 
ellos, perdiendo el sueldo y derechos que dis
frutan como maestros sustituidos; 

Considerando que el Sr. Rodríguez Caneiro 
se posesionó del cargo de juez municipal en 
primero de enero y en 18 del mismo le fué no
tificada la resolución de la Sala de gobierno, 
admitiéndole la renuncia, 

Esta Dirección general ha acordado el sobre
seimiento de este expediente, pero teniendo en 
cuenta que pueden haber desaparecido las cau • 
causas que motivaron la sustitución del referi
do maestro, que por el inspector de Primera 
enseñanza se proceda a la revisión del expe 
pediente de sustitución. 

Lo digo, eic.—Tangil. 
Señor inspector jefe de Primera enseñanza de 

La Coruña. 

DBL1GACIÓN DK LOS INTERINOS 

ORDEN DE LA DIRECCION GENERAL 
DE 2 DE MARZO 

{Bolefin Oficial del 28) 

Disponiendo se cumpla la condición quinta déla Real 
orden de 17 de abril de 1920, causando baja en las 
listas de maestros interinos los que se nieguen a 
servir en las Escuelas que les correspondan. 

Varias Secciones administrativas de Primera 
enseñanza manifiestan a esta Dirección las di
ficultades con que tropiezan para proveer, in
terinamente, las Escuelas, por negarse sistemá
ticamente los maestros del turno de interinos a 
desempeñarlas, contraviniendo, con diversos 
pretextos y excusas de salud, lo dispuesto en 
los Reales decretos de 13 de febrero de 1919 y 
16 de abril de 1920 y Heal orden de 17 de los 
mismos mes y año; 

Vista la condición quinta de esta última Rea 
disposición. 

Esta Dirección general ha resuelto que se 
cumpla el precepto citado y que causen baja 
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definitiva en las listas los interinos que se nie
guen a servir las Escuelas que les correspon
dan, cualquiera que sea el motivo y los justifi
cantes que acompañen para excusar la precisa 
obligación queies incumbe. 

Lo digo, eic—Tangil. 
Señores jefes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza. 

Se nos suplica la sublicación del siguiente 
artículo: 

A los Maestros consortes 
Os supongo enterados de las Bases presen

tadas por la Nacional para la reforma del próxi' 
mo Estatuto. En una de dichas bases, (ía rela
tiva a los consortes), se nos trata sin conside
ración. Debemos todos aprestarnos a una co
mún, rápida y enérgica protesta, pues la grave
dad del caso lo requiere. 

Creo inútil que gastemos el tiempo en lamen
taciones periodísticas. Como mi pensamiento 
es recurrir directamente a los Poderes públicos 
a fin de evitar, en lo posible, que en el futuro 
Estatuto se lesionen nuestros actuales dere
chos, es por lo que me dirijo a todos vosotros 
para que a la mayor brevedad, me remitáis 
Vuestras adhesiones por tarjeta postal a l Apar
tado, de Correos, nám 626 Madrid. 

Conviene que en cada tarjeta firmen su ad
hesión los dos consortes de cada matrimonio, 
indicando sus respectivos números en el Esca
lafón general. No será necesario advertir que 
cuantas más adhesiones haya será mucho me
jor para contrarrestar ¡os efectos de las bases 
presentadas por la Nacional. 

La fuerza de la razón y de la justicia es muy 
grande, pero es mucho mayor todavía cuando 
va acompañada de la fuerza de los números. 

Vuestro compañero, 
Eduardo Bernal. 

Madrid y Abril 1922. 

Resurrección del Señor, que se celebra, por 
institución de la misma Iglesia, el domingo in
mediato después del 14 de la una de marzo., 

Para hallar con más facilidad el primer día de 
la luna, y por cons:gui¿ní e el 14, mandó el con
cilio de Nícea que se sirviesen del ciclo de 19 
años, porque al f in de este tiem po las lunas nue
vas caen en los mismos días del año solar. Des
pués se ha l lamado este ciclo número áureo, 
•por razón de las letras de oro con que se seña-
ían las lunas nuevas en el calendario. 

Las ceremonias con que la Iglesia celebra la 
Pascua, según el misal romano. son las siguien
tes: 

«Los altares se cubren con los ornamentos 
de que han sido despojados durante los días 
precedentes. Se enciende por medio de una 

, chispa arrancada a un pedernal un fuego que 
bendice un sacerdote. Los cirios de la Iglesia, 
apagados previamente> se encienden con este 
fuego, y d e s p u é s se canta el himno Exaltef 
Jatn angél ica turba En seguida se enciende y 
bendice e! c i r io Pascual, y se leen 12 pasajes 
sacados de los libros históricos y proféticos de 
la antigua A l i anza . Seguidamente comienza [a 
misa, pero sin in t roi to . Toda la fiesta tiene aire 
marcadísim o de alegría, y las campanas, mu
das hace d í a s , se lanzan a vuelo, y el pueblo, 
manifiesta su a l e g r í a saludando la Resurrección 
del Señor y la terminación de la cuaresma En 
Roma, el Papa, con toda la pompa de sus ves
tidos pontificales y la cabeza cubierta con ía 

tiara, da ai medio día su bendición solemne 
urbi ei urbi,» 

Hermosa c o m o clavel reventón, se nos pre
senta la Pascua en este año; el sol con todo su 
esplendor parece que se asociará a la fiesta. 
Después del recogimiento que impone la Sé-
mana Santa se desborda el buen humor, las 
plazas de lo ros abren sus puertas, y de par 
en par su bolsi l lo el mundo taurófilo, que el 
pueblo nuestro de pan y toros se resignará a 
dejar de serlo de pan material y espiritual, pero 
lo que es de toros , no... 

VARIA 

PASCUA DE F L O R E S LOS ALQUILKRKS CASA. 
Toda la prensa del ramo se queja de lo poco 

Cuando el presente número salga de la má- ^Tf.^Z 
quina, la Iglesia católica habrá anunciado, por tación ^ ¿ de alqUll8re,S de ^ 2 
m^din dP la* r a m n a n ^ in f i o d o ¿AÍ&*Í J , T{?CION- n W companeros que no han podido pa-
medio de las campanas, la fiesta solemne de la gar a su casero y han sido desahuciados. 
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LA ASOCIAOION 

Los Maestros de Madrid han pedido aumento 
-or indemnización de casa y no solamente han 
£0 desestimada la petición, sino qne, al i ra 
cobrar la mensualidad de marzo, se han encon 
Irado con que se les abonaba solamente la mi
tad por faltar consignación. 

Los Maestros madrileños se lamentan y con 
razón; más pueden consolarse si quieren: dense 
una vueltecita por esta provincia y sabrán lo 
qne sucede, respecto del particular, a la mayor 
parte de los Maestros... 

Por más que no necesitan recorrer la provin
cia; para ello basta con que visiten la capital y 
Verán que el Ayuntamiento debe a sus Maes
tros pasa de seis meses de indemnización por 
alquileres de casa, sin vislumbrarse posibilidad 
de cobrar por ahora. 

Solamente que, eso sí, no es por excepción, 
sino por agobios del tesoro municipal; los em 
pleados del Ayuntamiento tampoco van al co
rriente, debido a la misma causa. Pero... 

Y es inútil recurrir en queja al ministerio de 
la Gobernación; allí no se hace caso de estas 
cosas; por mucho, se publica uná Real orden 
excitando el celo de loŝ  Ayuntamientos al 
cumplimiento de «tan sagrada obligación« y 
nada más. 

Porque no se contesta siquiera. 

diente de permuta incoado entre doña Josefa 
Lasheras, de Jabaloyas, y doña Nicolasa Escri-
che. de Beramy (Huesca). 

Al Jefe de la Sección de Guadalajara le ha 
sido devuelta credencial a favor de D. Hilario 
Vicente dando cuenta del fallecimiento del in
teresado. 

Al Alcalde de Villafranca del Campo se re
mite credencial a favor de D. Alfredo Font 
Loras. 

A doña Irene Sanz y doña Encarnación Ca
rrión les ha sido désestimada la solicitud de 
plenitud de derechos. 

Se ha posesionado de la escuela de niñoa de 
Pozuel dei Campo, D. Mariano Báguena, nom
brado en Virtud del derecho de cónyuges. 

—Igualmente de la de niñas de Calamocha a 
doña columba Collados. 

A l Jefe de la Sección de Valencia comunica 
el de esta provincia que con fecha 5 de Sep
tiembre se remitieron los antecedentes profe
sionales de D. Martín Gracia. 

A los Maestros del 
partido de Albarracín 

Le ha sido concedida mejora de pensión de 
400 pesetas a doña Antonia Melendez. 

Se convoca a los señores Maestros del par
tido a una reunión que tendrá lugar el día 25 
del actual en Albarracín, (2* sección) y el 30 
en Santa Eulalia, (í .a sección), para discutir 
las Bases presentadas por la Ponencia de la 
provincia!, legalización de la Asociación del 
partido, y cuantas mociones presenten ios com
pañeros. 

^or circunstancias especiales se convoca por | 
esta vez en Albarracín a la 2.a sección y no en i 
^erriente donde es cabeza de ella. 

Se ruego la mayor asistencia posible. 
SantaEulalía, 13de Abrilde l 9 2 2 . - / ) . / ? / ^ . j 

En virtud de excedencia ha dejado de prestar 
sus servicios en la escuela de Rudilla D. Delfín 
Peña. 

Ha sido nombrado Maestro propietario de la 
escuela de niños de Orrios, D. Enrique Her
nández 

Han sido nombrados en virtud de permuta 
D. León Gómez para la escuela \de niños de 
Aguilar y D. Pascual Remohí, de Mascorell, 
(Castellón). 

T Í C I A S 
La Sección remite a la Junta Central recibo 

de entrega del certificado de clasificación de 
T Molina. 

por esta Sección Administrativa ha sido re
mitido para su informe a la de Huesca expe-

A D. Enrique Hernández se le reclaman do
cumentos para el Escalafón y su expediente 
personal. 
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SECCIONES O GRADOS 

D K 

Sociedad Anónima de Seguros 

Incendios.—Accidentes del trabajo 

Capital desembolsado 

Subdirector de la provincia 

D. Nicolás Monterde Aspas 
Tem prado, 6, segundo. 

íniervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés , 
Carias-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contraios de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación Efectos pu-

Sisspacho: democracia, núm. 3 0 - 2 / 

or . T E R U E L ïgo 

GRAMATICA 
por 

JUAN JUSTE ROCHE 
TERCERA EDICION 

Notablemente corregida 

Este opúsculo, de 50 páginaf?, buen papel 
clara impresión y u»o de los primeros libros 
para escuelas escrito en forma cíclica (trea-
grados), contiene cuanto de tan importante 
asignatura pueden aprender los Diños du-
rante la primera enseñanza. 

De ahí, sin duda, la benévola acogida que 
mereció de cuantos compañeros conocieron 
esta obrita, que el autor compuso para BUUBO 
particular, aunque no quieo privar de ella a 
los que manifestaron deseos de adoptarla 
«n sus escuelas. 

PRECIO: O'SO peseta ejemplar y Q'OO pe
setas docena. 

De venta en casa del autor. 

TERUEL 

Imprenta de Areenio Perrnca, Sari Andrés 4 y 6. 

nqüeo 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

M a e s t r o . . . de 


